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PROGRAMA AULAS TÉCNICAS EUROPEAS 

CURSO 2011-2012
Dentro de las acciones de apoyo a la Formación Profesional que desarrolla esta Subdirección General ocupa un papel importante el Programa de Aulas Técnicas Europeas (ATE).

En el presente documento, presentamos las líneas generales de actuación para el curso 2011-2012, con las que se pretende dotarlo de mayor agilidad en su puesta en marcha y conseguir una mayor calidad en la formación de los alumnos.  
CARACTERÍSTICAS DE PARTICIPACIÓN 
El Programa va dirigido a alumnos de :

· Centros Específicos de FP.

· Centros públicos de la Comunidad de Madrid que imparten ciclos formativos de Grado Superior, que cuentan con Carta Erasmus y tienen previsto  realizar actuaciones de movilidad en países de la Unión Europea con sus alumnos.
· Centros públicos de la Comunidad de Madrid que imparten ciclos formativos de Grado Medio que van a organizar movilidades Leonardo
Condiciones de participación:
1. Solicitud de participación en el Programa firmada por el Director del Centro.

2. Presentación en secretaría del anexo 2; conjuntamente con el resguardo del pago de la fianza.
3. Los alumnos podrán optar a cursar un único idioma de los ofertados, que no cursen dentro del currículo del Ciclo Formativo en el que están matriculados.
4. Realizarán una prueba de nivel a efectos de asignación de grupo y nivel.
5. Efectuarán el pago de una fianza de 50 Euros, como requisito previo para participar en el programa y realizar la prueba de nivel, en la cuenta bancaria que se indicará en la solicitud de inscripción. (Anexo 2).
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA

1. Son clases extracurriculares, de obligada asistencia,  que se imparten fuera del horario lectivo, en horario de mañana o tarde, en  centros públicos con enseñanzas de Formación Profesional.
2. Los idiomas que se ofertan son de Inglés, Francés y Alemán; están orientados a los negocios y las profesiones; e impartidos por profesionales seleccionados por la Cámara de Comercio e Industria de Madrid.
3. Los niveles de los cursos son los siguientes:
a. Inglés (nivel Preintermedio e Intermedio).

b. Francés (nivel Elemental y Preintermedio).

c. Alemán (nivel Elemental).

4. La formación de los grupos previstos se realizara una vez concluida la prueba de nivel, según el número de alumnos y el nivel demostrado. 
5. Los grupos oscilarán entre 10 y 15 alumnos por grupo / idioma. En el caso de que no haya alumnos suficientes en un centro, se podrá hacer un grupo que integre a alumnos de diversos centros. En cualquier caso, la Subdirección General se reserva la decisión de formar grupos en los centros participantes cuando no se cumplan los requisitos anteriores 
6. La duración de los cursos es de 80 horas, en sesiones de 2 horas, 2 días a la semana. El horario de los cursos será antes o después de terminar las clases ordinarias (aproximadamente de 12:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas).
7.  La Consejería de Educación y  la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid, expedirán un diploma acreditativo de la superación del curso, indicando en el mismo su participación y en su caso que corresponda por el nivel adquirido, su calificación.
8. Los alumnos podrán presentarse a los exámenes para la obtención de los Certificados Internacionales de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Londres y de París. 
OBSERVACIONES 

· El centro incluirá la ficha de solicitud de Inscripción (Anexo 2), con  el sobre de formalización de la matrícula en el Instituto. Así mismo, verificará que la documentación aportada por los alumnos cumple los requisitos de participación. (solicitud de inscripción, resguardo del pago de la fianza, etc.)

· El Centro se comprometerá a publicitar el Programa, fomentando la participación y el aprovechamiento por parte de los alumnos. Igualmente, expondrá en lugar bien visible del Instituto las características del programa y su horario.
· Los alumnos menores de edad  deberán tener el Vº Bº del padre/madre o tutor.

· La inscripción en estos cursos es voluntaria. Como la asistencia a clase es obligatoria, una vez transcurridos 30 días naturales desde el inicio del curso, los alumnos que se den de baja o que dejen de asistir, perderán el derecho a la devolución de la fianza.  
· La fianza  del curso incluye  

1. Texto gratuito.

2. Asistencia a una sesión de contenidos de orientación laboral dividida en tres partes: 

a. Asesoramiento en la búsqueda activa de empleo.

b. Motivación empresarial y fomento del espíritu emprendedor.

c. Inscripción en la Bolsa de Empleo de la Cámara

3. Recibirá un tratamiento destacado por la cualificación lingüística en el proceso de selección de las ofertas acordes de la Bolsa de Empleo de la Cámara 
4. Recibirá una beca parcial para la realización de cursos de idiomas para su uso profesional ofrecidos por la Cámara, para facilitar así la continuidad de su formación lingüístico-profesional.

5. Pasará a formar parte de la base de datos de antiguos alumnos de la Cámara con sus correspondientes beneficios: información sobre eventos de interés profesional, participación en ferias, convocatorias sobre cursos y seminarios de contenido empresarial, así como otros servicios de orientación profesional que favorezcan la inserción y mejora laboral.
· Devolución de la fianza. (Anexo 3)
1. Será devuelta a todos aquellos alumnos que :
· Hayan finalizado el curso con asistencia regular. Se efectuará una vez realizada la jornada de orientación profesional.
· Con carácter excepcional, también podrá ser devuelta a aquellos alumnos que abandonen el Programa antes de que se cumplan  30 días naturales desde el inicio de las clases y que lo soliciten por escrito. En este caso la devolución se realizará mediante transferencia en la cuenta bancaria que el alumno indique en la solicitud de devolución. 
· El director del centro (o la persona en quién delegue) realizará la coordinación de las ATE, estableciendo e informando a los profesores que impartan el programa de las normas de utilización y control del material, equipamiento e instalaciones del Centro. Asimismo, determinará los canales de información, comunicación y coordinación para el seguimiento de faltas, atención de incidencias, nuevas informaciones, control del reparto y recogida del material didáctico, etc. 
· Los centros remitirán los listados de los alumnos que solicitan su participación a la Cámara de Comercio e Industria de Madrid, por correo electrónico juliana.moreno@camaramadrid.es y copia miguelangel.munoz.martin@madrid.org:

· día 21 de septiembre de 2011 para los alumnos de 2º de Grado Medio y Superior.

· día 10 de octubre 2011 para los alumnos de 1º de Grado Superior.

· Las fechas de las pruebas de nivel serán:

· día 27 de septiembre de 2011 para los cursos de 2º de Grado Medio y Superior.
·  día 13 de octubre de 2011 para el curso de 1º de Grado Superior.
· Las clases darán comienzo:

· día 24 de octubre de 2011 para los grupos de lunes-miércoles.

· día 25 de octubre de 2011 para los grupos de martes-jueves.

· Finalizarán la última semana de marzo de 2012.
· Los profesores que van a impartir las ATE, acudirán con una acreditación de la Cámara de Madrid y llegarán al centro una hora y media antes del principio del inicio del curso, con objeto de presentarse al director y/o coordinador del programa, establecer los procedimientos necesarios para el buen funcionamiento de las ATE. Los directores  informarán a dichos  profesores sobre las características de los Ciclos Formativos que se imparten en el centro y de los alumnos a los que se dirigen, asícomo  de las normas del funcionamiento del Centro.
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL PROGRAMA.

· Solicitud de participación. Anexo 1 (del director del centro)
· Solicitud de inscripción. Anexo 2
· Solicitud devolución de fianza. Anexo 3

· Fotocopia justificante del pago de la fianza.

· Relación de centros pruebas de nivel. Anexo 4
· Calendario de actuaciones. Anexo 5

· Plantillas, listados prueba de nivel. Anexo 6
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